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Con fundamento en los artículos 86, 87 y 88 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Publico Estatal y Mun¡c¡pal y de acuerdo al
concurso por INVITACIóI{ A CUANDO fqENOS TRES PERSOÍIAS número LI-ilTP-
/R33-FORTAIIUN-DF/21-21241OLL, en base al análisis comparativo y cualitat¡vo
de las proposiciones aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las Propuestas
celebrado el día 22 DE DICIEIIBRE DE 2l¡21, se emite el presente Dictamen de
Fallo:

iIARCO JUÚDICO
I. En términos de los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mex¡canos, 102, f03, 105 fracción XI y 107 de la constituc¡ón Política del
Estado L¡bre y Soberano de Puebla, l, 2, 3, 78 fracciones XVII, xXxVI, 91
fracc¡ones III, XXIII, XxV, XLVI de la Ley Orgán¡ca Munic¡pal, el Honorable
Ayuntamiento del Munic¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla; esta investido de
personalidad jurídica y facultad para realizar este acto jurídico y para
adm¡nistrar l¡bremente su patrimonio y hacinada, la cual se formara de los
rendim¡entos de los blenes que les pertenezcan, de las Contribuciones y
otros Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las
part¡cipaciones federales, cubiertas a los Mun¡cip¡os.

u. Que la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico
Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, publ¡cada en el Periód¡co oficial
del Estado con fecha 09 de febrero del año 2001, misma que en su artículo
15, determina que la Secretaría, los Comités Municipales, bajo su
responsabilidad, pondrán adjudicar adquis¡ciones, arrendamientos y
servicios, med¡ante los proced¡mientos que a continuación se señalan:

A) Llcltaclón Públlca;
B) Concurso por invitac¡ón;
C) Proced¡miento de Adjudicac¡ón medlante Invltadón a cuando menos TFes

Personas; y
D) Adjudlcación Directa.

El artículo 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector
Publico Estatal y Municipal para el Estado de Puebla, establece que: Sin perjuicio
de lo dispuesto en los tres artículos anteriores, la Secretaría, los Comités
Mun¡c¡pales, las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, pondrá
contratar Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios, sin sujetarse al
procedimiento de Lic¡tación Pública a través de los proced¡mientos de excepción a
la misma, cuando el importe de cada operación exceda los montos máximos que al
efectos establecen en el presupuesto de egresos respectivo, de acuerdo con los
artículos 47 f¡acción lv y 67 de esta Ley, estando prohibido fraccionar las
operaciones para que de esta manera queden comprend¡dos en los supuestos de
excepción a la lic¡tación públ¡ca a que se refiere este artículo.

En estos casos, se invitará a personas cuyas act¡vidades comerciales o
profesionales estén relacionados con los b¡enes o servicios objeto del contrato a
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celebrarse y que no tengan ninguna limitante legal para que se les otorgue la
adjud¡cac¡ón.
E) Que el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla, autorizo

la acción del servicio cons¡stente en "ADQUISICION DE VEHICULOS PARA
SUPERVISTóN Y IANTENIHIENTO DE INFRAESTRUCTURA EN EL
I,IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC", Con un costo total de $989,600.01
(NOVECIENTOS OCHEÍITA Y r{UEvE rrlll SEISCIENTOS PESOS O1I1OO
ftl.N.). Incluyendo el impuesto al Valor Agregado, servicio que será f¡nanc¡ado
con recursos del FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIiIIENTO
DE LOS IIUNICIPIOS Y DE LAIS DE}IARCACIOÍ{ES TERRITORIALES DEL
DISTRfTO FEDERAL (FORTAITIUN-DF) DEL EJERCICIO FISCAL 2021 en su
cirso para el per¡odo 27 de diclembrc do 2021 al 27 de enero de 2022,
contando con un per¡odo de ejecución de 31 DÍAS ATURALES.

F) El procedimiento de concurso por INvTTAcIór I cul¡oo llENos TRES
PERSOÍ{AS número I.|TPIR33-FORTAÍiIUN-DF 1 21-2124/O1 1 se llevó a
cabo de conformidad con el artículo l5 fracción III, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Servicios del Sector Publico Estatal y Municipal para el Estado
de Puebla. y articulo 43 fracción Iv de la Ley de Egresos del Estado de Puebla
para el ejercic¡o fiscal 2021.

RESEÑA cRoNoLóGIcA oEL PRoCESO DE ADJUDICACIóÍ{

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autor¡zada para los serv¡cios que nos
ocupa, se invitó el día 2O DE DICIEÍ{BRE DE 2l¡21:, a participar a todas a aquellas
personas Físicas y Morales, que contaran con: especial¡dad, capac¡dad de respuesta
inmediata, recursos técnicos, f¡nancieros y demás requisitos necesarios de acuerdo a
las ca racteríst¡cas, complej¡dad y magn¡tud de los trabajos para el servic¡o.

2.- Con fecha 22 DE DICIEMBRE DE 2021; se llevó a cabo al acto de Presentación y
Apertura de las Propuestas; resultado de la presentación los s¡gu¡ente:

LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóil
TÉcNIcA Y EcoNóilIcA

UDERAZGO AUTOMOTRIZ DE PUEBLA
S.A. DE C.V,

Se aceptan las propuestas técnica y
económica en forma para su evaluación.

SAMURAI MOTORS XALAPA S.A. DE C.V.
Se aceptan las propuestas técnica y

económica en forma para su evaluación.

TOYOCOAPA S, DE R,L, DE C,V.
Se aceptan las propuestas técnica y

económica en forma para su evaluación.

PIIEA T{GrcP

Así m¡smo, en la misma fecha, se dio lectura del ¡mporte de cada propuesta,
resultando lo s¡gu¡ente:
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Se aceptan las propuestas para rev¡sión cual¡tativa,

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día 23 DE DICIEIIBRE DE 2O2f.' para dar
a conocer al licitante ganador, así se le hizo entrega a cada uno de los l¡citantes
presentes un recibo de entrega de propuestas y copia simple del acta.

3.- El día 22 DE DICIEHBRE DE 2021, se efectúo la revisión cualitativa, y en Sesión
del comité, se hace entrega de la revisión cualitat¡va al pleno del Comité para que se
determine la solvencia técnica y económica de las propuestas.

CRTTERIO DE EVALUACIóI{ Y ADJUDICACIóN

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el acto de Presentación y Apertura de las
Ofertas, fueron verificadas, para comprobar, s¡ existe cualquier error aritmét¡co, en su
caso los errores fueron corregidos por el "CO VOCAI{TE" como sigue:

1.- Cuando exista discrepancia entre las cantidades expresadas en número y
letras, deberá prevalecer el que se consiga con letra.

2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de multiplicar la
cantidad de trabajo correspondiente por el precio unitario propuesto.

3.- S¡ el concursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada. En cuanto a
los documentos de acreditación legal y man¡festac¡ones hechas por el licitante, serán
verificados en cuanto a su autenticidad.

EVALUACIóN DE LAS OFERTA

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apego al
artículo 86 y 87 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector
Publ¡co Estatal y Municipal para el estado de Puebla. Atendiendo a lo señalado en los
requisitos de la ¡nvitación.

1.- ASPECTOS TÉCrICOS:
Para la evaluación técnica de las propuestas se cons¡dera, entre otros, los siguientes
aspectos:

I.- E GE ERAL:
A.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada y en las

un¡dades de medida especif¡cada.
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LICITANTE RESULTADO DE LA REVISIóN ECOT{óÍ{ICA
LIDERAZGO AUTOMOTRIZ
DE PUEBLA S.A. DE C.V.

$ 853,103.45 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MrL
CIENTO TRES PESOS 45l1OO M.N.) SIN IVA

SAMURAI MOTORS XALAPA
S.A. DE C,V.

$ 853,103.45 (OCHOCTENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
CIENTO TRES PESOS 45l1OO M.N.) SIN IVA
$ 853,103.45 (OCHOCTENTOS CTNCUENTA Y TRES MrL
CIENTO TRES PESOS 45/1OO M.N.) SIN IVA

TOYOCOAPA S. DE R.L. DE
c.v.
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B.- Que los profes¡onales técnlcos que se encargarán de la dirección de los
trabajos, cuenten con la experienc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada
administración de los trabajos. En los aspectos referente a la experienc¡a y capac¡dad
técnica que deban cumplir los licltantes, se deberán considerar, entre otros, el grado
académlco de preparación profesional, la experienc¡a laboral especif¡ca en serv¡c¡os
similares y la capac¡dad técnica de las personas fisicas que estarán relacionados con la
ejecución de los trabajos;

C.- Que la planeación integral propuesta por el licitante para el desarrollo y
organización de los trabajos, sea congruentes con las ca racteríst¡cas, complejidad y
magnitud de los mismo y con su listado.

2.- ASPECTOS ECONóHICOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entre otro, los
siguientes aspectos:

A.- que el importe total de la propuesta sea anotado con número y con
letra, los cuales deben ser coincidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el
que coincida con el análisis de la propuesta correspond¡ente; y

B.- Verificar que las operac¡ones ar¡tmét¡cas se hayan ejecutado
correctamente, en el caso de que una o más tengan errores, se efectuaran las
correspondientes; el monto correcto, será el que se cons¡derara para el análisis
comparat¡vo de las proposiciones.

I

LAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE
CALIFICARÁN COMO SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR TANTO, SOLO
ESTAS SERÁN OBJETO DEL ANÁUSIS CUALITATIVO.

La decisión de "EL CoItlITÉ" para adjudicar como resultado del concurso el
contrato correspondiente, será inapelable, para d¡cha decisión considera, además, de
los puntos anteriores, el importe de la proposición, el equipo de trabajo que propone
utilizar el concursante, experiencia en serv¡cios s¡milares, la congruenc¡a y factibilidad
de los programas que proponga su capacidad económica, técn¡ca y admin¡strativa para
ejecutar el trabajo de acuerdo con las especificac¡ones y dentro del plazo estipulado.

El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse
admit¡do su proposición en el mismo, no sign¡f¡ca que se considera definit¡vamente su
capac¡dad real y efectiva para desarrollar dicho serv¡cio de auditoría externa, por lo
que el Convocante otorgara el contrato al concursante cuya oferta se ajuste
su bstancialmente a los documentos de lic¡tación y haya sido evaluada solvente, como
la más baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante está calificado
para cumplir satisfactoriamente con el serv¡c¡o,
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Si una vez aplicado alguno aplicado alguno de los criterios anteriores, resultare
que dos o más propos¡ciones satisfacen los requer¡m¡entos contenidos en la
convocatoria, el contrato se adjudicara a quien presente la postura solvente cuyo
precio sea el más bajo.

La convocante, emite el presente dictamen que serv¡rá como para el fallo, en el
que se hace constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento y el análisis
de las propos¡ciones, e incluye lo relativo a los importes propuestos y las razones para
admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

LICITANTE t¡lotivo (s) de descalaf¡cación
LIDERAZGO AUTOMOTRIZ DE
PUEBI.A S.A. DE C.V. ACEPTADA

SAMURAI MOTORS XALAPA
S.A. DE C.V.

CONSTANCIA DE SITUACIÓN
FISCAL NO ACTUAUZADA.

NO CUENTA CON OPINIóN DE
CUMPLIMIENTO.

TOYOCOAPA S. DE R.L. DE
c.v.

CONSTANCIA DE SITUACIÓN
FISCAL NO ACTUALIZADA.

NO CUENTA CON OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en dictar el sigu¡ente:
DICTAIIIEN

Que en atención al artículo 15 fracción UI, de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos
y Serv¡c¡os del Sector Publico Estatal y Munic¡pal para el Estado de Puebla, la Invitación
de la presente adJudicación y las Bases de Lic¡tación del presente concurso,
observando ante todo las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por el
organismo Convocante y que garantice sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las
obl¡gaciones respect¡vas, la adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta
más solvente Técnica y Económica.

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 87 Fracción V de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Publico Estatal y Municipal para el estado de
Puebla, se Adjudica el Contrato denominado: *ADQUISICIoI{ DE vEl{IcULos PARA
SUPERVISIOil Y iIANTENIÍIIIEilTO DE INFRAESTRUCTURA EN EL }IUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC" al proveedor LIDERAZGO AUTOITIOTRIZ DE PUEBUT S.A,
DE C.V. Con un importe total de $989,600.00 (IIOVECIENTOS OCHENTA y NUEVE
IIIIL SEISCIENTOS PESOS OO/1OO ltl.N.) Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte integra
del presente dictamen.

C .\r'. Rclbmvr No. 17.\ ('ol. ('cutro Tladatt<¡útc¡x-c Pucbla
I Tclé[<»xr:01 (233) 3l tt 00 0l
'+ rr-rr.rr-.¡\1u¡t¡¡rdcntotlatlatrqrrilc¡rc.gob,mx

I
t

Ptrmg r\.t4{Kp



U

EBIá S.A. DE C.V.

C. EDUARDO ROOOTFO TIATEIPA
GATVAN.

GERENTE GENERAL.
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POR LOS PAR,TICIPANTES.

AUTOMOTRIZ DE SAMURA MOTORS XAI.APA S.A.

DE C.V.

C. JOSÉ ARCEO ATVERDI

GEBENÍE GE ERAT.

DIRECCIÓN DF
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TOYOCOAPA S. DE R.L DE C.V.

C. FORTINO AEERTO GONáTEZ
AHEDO.

GERENTE GENERAt.
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